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Página 5, párrafo 22

El párrafo 22 debe decir,

Recomendaciones

22. El Consejo tal vez desee señalar a la atención de la Asamblea General:

a) La necesidad de que se disponga de una lista de amplia base de coord ina-
dores residentes en que haya un mayor equilibrio entre los géneros;

b) La importante función del informe y el plan de trabajo anuales del coor-
dinador residente y la necesidad de que en su preparación se siga un proceso plena-
mente consultivo.

* E/ICEF/2000/2.


